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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓ]^: 
f, 0#lj« ^el O arm an , núm. 29 , |>^lncjp•j^é .•

V, M *' rl ; M** Í , ‘ ^

VBNTA Í>B ÍSJBMPLAáBSs 
Ministerio d« lo « Qo6ornoeldfii plMIto 

Búmere eueltOr 0,00»

S U M A R I O
V O ñ e i^ l

;  ̂ (i (Ssiermi
ñedl Ú9fíTéio nombrando Voeal de Im Ins^  ̂

peceión ^emrtjU de ¡os MstaAlecimientos  ̂
de Instrucción é Industria Militar al 

" General de brigada D. Carlos Banús y 
Cantas,

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo que él Contraai- 

: mirante de la Armada D. Guilhrmo Ca-
 ̂ margo y Abadía quede para eventualida

des del servicio.
Otro nombrando General Jefe del Arsenal 

de Cartagena al Capitán de Navio de 
primera clase D, Emilio GuitartySa^ 
vana.

Ministerio do la Gobernaolón;
Real decreto disponiendo que el domin{fo 10 

de Diciembre próximo se proceda d la 
elección parcial de un Senador por la 
provincia de Cáceres,

Recd orden disponiendo (pie por los Gober
nadores civiles se exija d los Apunta
mientos la justificación de que están con
signadas en sus presupmstos las parti
das indispensables para cumplir las 
prescripciones sanitarias vigentes, sobre

todo en lo que se relaciona con las medi
das de prevención y defensa contra ías \ 
epidemias,
Binifttirie le  lastrnedén PúMiei f  fiellu Irteis'

Rm l orden itesestimando insioincia de va
rios Maestros de Madrid, procedentes de 
la conversión de Auxiliarías en Escue
las, en la que solicitan se deje sin efecto 
el artículo 73 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 3b de Agosto próximo 
pasado,

Admliilatraolán Central:
E s t a d o  —Asuntos Contenciosos—Anun* 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican, 

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Direoción General 
de Prisiones.—Orden suspendiendo de 
empleo y sueldo ú los Vigilantes de la 
Prisión celular de Valencia que se men
cionan.

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Acuerdos adopta
dos por esta Dirección General, recaídos 
en la reclamación de Obligaciortes proce
dentes de Ultramar,

Anunciando que desde el día í.* de Diciem
bre próximo se admtirdn para su pago 
los cupones de las Deudas 4 por 100 inte
rior y amorti&áble, vencimiento 1." de 
Enero de 1912,

G o b e r n a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad exterior.—Anunciando haber

ocurrido easos de cólera en el lugar aus
tríaco denominado Torre, pertcnecimte al 
Municipio de Parenzo, en la costa del 
Adriático,

líiSTRüCCiÓN PÚBLICA.— Pirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Decíoraw- 
do á D, Juan Hidalgo y Romero, Profe
sor numerario de la Esĉ Áela Normal 
Superior de Maestros de Las Palmas 
(Canarias), incurso en él articulo 171 de 
¡a Ley de 9 de Septiembre de 1857, de
clarándose vacante la plaza que ocu
paba.

Designando á las Secciones que deben estar 
adscritos los Auxiliares de la Escuela, de 
estudios superiores del Magisterio, 

A n e x o  l.*— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Oe k « 
TRAL M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . 
a d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . A n u n 
c io s  o f ic ia l e s  da d o  Sociedad Delicias 
de Sierra Morena, La Industrial Haíth 
ñera y Banco de España (Madri/úl) — 
S a n t o r a l .

Anexo  2.®—E dictos.—Cuadros éstad2í > 
ticos d s

H a c ie n d a .— Subsecrotaría.—Relación del 
movimiento del personal administrativo 
ocurrido durante el mes de Octubre úl
timo,

Jania Clasificadora de las ObligaoJonos 
procedentes de Ultramar. — ablación 
número 253 de cré'Hlós por O&iigacioms 
procedentes de la última pxmrá de 
tramar.

PARTE OFICIAL
IF.I c o n o  i ! l » W

. 8. M. el Bmr Don Alfoiti30 X lll (q.D. g.), 
8, M. 1* B e i s a  Doña Vicioria Eugenia, y 
8t. AA. RR. el Principe de Asturias é 
Intantí» D. Jaime y D.“ Beatriz, oontí- 
uñan sin novedad en su importante salud.

J)e igual beneficio disfrutan las demás 
imraonas de la Augostá Real Familia.

 -«ííSKí------
E M M O  DE LA G U E E M  

r e a l  d e c r e t o
Vengo en nombrar Vocal de la Inspec

ción Menerai de los Establecimientos de 
Instruóción é Industria Militar al Gene
ral de brigada D. Carlos Banús y Comas.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil noveolentoi once.

ALFONSO.
M Ministro de la Gu^mi

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejó de Ministros,
Vengo en disponer que el Contraalmi 

rante do la Armada D. Guillermo Camar- 
go y Abadía quede para eventualidades 
del servicio.

Dado en Palacio á quince do Noviem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
SI Mlnifiitro de Marina,

Jos# Pidal.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar General Jefe del 
Arsenal de Cartagena al Capitán de Na- 

de primera clase D. Emilio Guitart y 
Saroná.

Dado en Palacio á quince dq Noviem- 
bre de mil novecientos on.e»

H Ministro a. Mariiw, ÁLFONBO,
Josí filial,

*-— -m m -  , .

MINISTERIO DE LA GOBERNAClPiN
REAL DECRETO 

Habiendo comunicado el Senado la va
cante de un Senador por la provincia de 
Cáceres:

Visto el articuló 58 do la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 10 de Diciembre <iig 

se procederá á la elección parcial de un* 
Senador por la provincia de Cáceres.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos once,

Bl Uiitlilro d. la Oobímad̂ p.
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REAL 0RK3N
Excmo. Sr.: Determina la ley Munici

pal, señaladamente ea sus artículos 134, 
142 y 151, la obligación ineludible que 
tienen los Ayuntamientos de consignar 
m  sus presupuestos ordinarios, y cuando 
las circunstancias lo exijan en uno extra
ordinario, las partidas precisas para aten
der á la ejecución de los servicios do Sa
nidad que les están encomendados por 
los artículos 72 y 78 de la misma, y por 
las demás disposiciones que la Adminia- 
tración Central tieae dictadas ó dicto so
bra el particular, y, sin embargo, forzoso 
ea reconocer que son muchos los presu- 
puestOB mimicipalee que no responden, 
cual e& dtíbido, ai cumplimiento del fin 
sanitario, con grave y notorio perjuicio 
de la salud.pública.

Á pesar de las terminantes disposicio
nes de la Real orden circular de 17 de 
Octubre de 1908 (Oacista del 18), encami
nadas á asegurar el concurso económico 
da los Ayuntamientos para la ejecución 
inmediata de lo que está ordenado en la 
materia sanitaria, y sobre todo de las me
didas que constituyen ei pian de preven
ción y de defensa en su caso, contra las 
posibles manifestaoiojies en nuestro país 
da la epidemia de cólera morbo asiático 
que reina en otros próximos, y no obs
tante que por diversas Reales órdenes, 
entre ellas las de 25 de Septiembre y 3 de 
Octubre de 1909, 24 de Agosto de 1910 y 
4 y 18 de Julio del corriente año, so ha re
cordado á los Ayuntamientos el deber de 
realizar las obligaciones que la Instruc
ción general de Sanidad declara, confir
mando y desarrollando las de la ley Mu
nicipal, como de su competencia exclusi 
va, en ios artículos 109 y 113 y anexos 1 / 
y 2.®, £0 lia observado que muchas de 
jaquelina Corporaciones no han respondi- 
íSo á los requerimientos que les Jhan sido 
hechos para que la Administración tenga 
la seguridad de que disponen por lo me
nos de los medios indispensables para 
aislar y hospitalizar en condiciones acep
tables los primeros casos de enfermedad 
epidémica que puedan presentarse, y 
atender á las desinfecciones necesarias, 
según está prevenido.

La enérgica y constante intervención 
de V. E., taBto para examinar los presu
puestos municipales aprestarles la apro
bación correspondiente, si consignan en 
ciios las paitidas á su juicio bastantes, 
dados los recursos de cada Municipio, al 
dicho efecto, como para vigilar la aplica
ción que de ellos se haga, puede asegü- 
t ar, á la vez que el respeto de las dispo
siciones sanitarias vigentes, el éxito de 
la campaña de prevención y defensa re 
íerida, porque la acción de este Ministe
rio, en cuanto á la práctica da los servi
cios sanitaiks municipales en caso de 
epidemia, no cabe que tenga otro carác
ter que el de dirección y cqjgiileiuento

I cuando no bastan los recursos presupues
tos como ordmarios ó extraordinarios.

Por lo expuesto,
S. M. el R ey  (q. D, g.) se  h a  serv id o  

disponer:
Que por V. E. se exija á los Ayun

tamientos de esa provincia la jíistiflca- 
üión de que están consignadas en sus pre
supuestos la s  partidas indispensables 
para cumplir las prescripciones sanita
rias vigentes, sobre todo en lo que se re
laciona con las medidas do prevención y 
defensa contra las epidemias que deter
minan los artículos 109 (letra «) y 113 y 
los anexos 1.® y 2.® de la Tnstrucción ge
neral de Sanidad.

2.* Que para conseguirlo utilice, ade
más de las facultades que le atribuye en 
conjunto la ley Provincia!, señaíadamen^ 
te en su artículo 23, en su caso, las que 
consigna la Real orden de 17 de Octubre 
de 1908 mencionada; y

3.® Que dé cuenta á este Ministerio de 
las deficiencias que observe y no pueda 
con su Autoridad corregir acerca del cum
plimiento por cada Municipio de los de
beres qu# le corresponden en el orden 
sanitario expuesto para que pueda acor
darse lo que proceda.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, inserción en el Boletín Ofi
cial déla provincia y debido cumplimien
to. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
drid>15 de Noviembre de 1911.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil la provincia de...

T BELLAS &B¥ES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista una instancia, en la que 

varios Maestros de Madrid, proiedentes 
de la conversión de Auxiliarías en Escue
las, ordenada por Real decreto de 25 do 
Febrero último, manifiestan que estimsiin 
lesionados sus derechos por ol artículo 73 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Agosto próximo pasado, y 
solicitan que se deje sin efecto dicho ar
tículo, y

Resultando que Io3 solicitantes. Auxi
liares de EscuelaB de Madrid, fueron de
clarados por la Delegación Rf gia Maes
tros independientes, en cumplimiento del 
Real decreto de 25 de Febrero citado: 

Considerando que el fundamento y al
cance del artículo 73, cuya derogación in
teresan, están claramente definidos en la 
exposición del Real decreto de 25 de 
Agosto, y no son otros que el evitar pos
tergaciones de Maestros, á quienes no 
debe perjudicarse por los beneficios con
cedidos á los Auxiliares:

Considerantio que, en efecto, el artícui 
lo 73 ha modificado los preceptos ante
riores sobre conversión de Auxiliaría» en 
í^u e la s , perp que por dicha modificó’

ción no pueden alegar los recurrentes
desconocimiento de derechos adquiridos, 
porque no eran derechos que sus plazas 
tuvieran cuando ingresaron, sino benefi
cio concedido posteriormente, que arran
ca del Real decreto do 25 de Pebrofo, y 
que el de 25 de Agosto ha podido legal- 
mente modificar:

Considerando que de todas formas los 
solicitantes y cuantos so bailen en sus 
condiciones, resultan positivantOhte, bo- 
nefleiados, pues entran en el desempeño 
de Escuela independiente y ascienden 
cada tres años al sueldo superior inme-  ̂
diato, lo cual no hubiera sucedido da 
continuar en su situación anterior, ó sea 
con los derechos del cargo que dc^sempa- 
ñaban aotes de 1.® de Abril del año ac
tual, en que se les consignó la diligencia 
de su pase á Escuela, habiéndose limita
do sólo lo referente á la relación con lo» 
demás Maestros de su cate,^oría para as 
censos por escalafón, poro continuando 
con el disfrute del aumento de sueldo 
cada tres años, como aumento volun
tario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto des
estimar la petición formulada.

De Real orden lo digo á V, I. paca su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de No
viembre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

— « m —  T  ■

ADHBIiSÍRAClÉH C f f l m

MINISTERIO OE ESTADO

Asmntos contenciosos.
El Cónsul de España en Valparaíso, co

munica á este Departamento rectifican de» 
el apc üido dei súbdito español Franoisoo 
Loncha, cuya defuncióh fué publicada 
con fecha 7 de Octubre último, y hace 
constar que el verdadero nombre del fina
do es Francisco Canela.

Madrid, 14 de Noviembre de 1911.»»Eí 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en Montevideo 
pam  dpa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito espanoi Víctor Erise, do- 
veintiaós años de edad, suliero.

Madrid, 14 de Noviembre de 1911.—qgl 
Subsecretario, Manuel González 
turia.

El Cónsul General de España en 
burgo, participa á este Míni8*.erio ei fa- 

súbdito espí.ilol Df .mingo 
Alfonso, natural de Ja isla de Límzarote 
(Oanariss), acaecido el W de Abr/.ldei co: 
m ente año, á io . 17» latitud N oitry
75 2 ioognud Oeste, í> bordo déla  barca 
Bomega Hamingu», habier.r^ t  jado íü- 
gun metálico y doeameu«,c^s.

Madrid, 14 de Noviero bre de 1911 —El 
Subswretano, Manqui Oonzáles iion-
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El GóubuI úe España en Panamá, parti
cipa á Ministerio el fallecimiento de 
los íúbditos espeñoles:

Juan Gómez Amor, de veintinue^p 
«ños, soiterr, natural de ía provincia de 
Burgos, de padres desconocidos^ ocurrido 
en Hospital de Ancón el 4 de Septiem
bre último.

Niño Zeballos, de tres meses, hijo de 
Alfonso ocuiTÍdo en Ltis Casca
das, Zona Canal, el 5 de Septiembre 
úUimp* , . .

JiTah Tovar, de cuarenta añQs, spjtero, 
ocurrido en el Hospital do Colon el 3 do 
Septiembre Oiámo.

José Domínguez M»ta, de veinte años, 
soltor̂ o,̂  h|Íi,o de Toípás y Toma/^a, natural 
de Cáíitagalio, provincia de SaSíim BCf», 
Ocurrido en ei H-)spit«l de Colón el d a 3 
de Septiem biv, ú ! limo.

Alaaso Pvdáez, de veintioue* 
ve años, raturai de Antida, proyinolí? de 
Pa?̂ ri< la, casado con Claudia Bafbás; en 
el Hospit^íl de Aneen ocurrió la defan- 
cíón el 21 de Soptteiubre üitimo.
' Madrid, 15 de Noviembre de 1911 ==̂ EI 

Subsecretario, Manuel González Hon* 
ícria.

M i n i s t e r i o  d e  e r a c i a  y j u s t i c í a

J lir e c c ié n  ^ « n e r a i lie P ríísiones*
Instruido expediente gubernativo en 

la ciudad de Valencia, acerca de sí ptien- 
los malos tratos á presos de CiiU^ra pro- 
cesadof poc los sucesos que origiuaron 
la muerte del Ju^ z de Sueca, y pudj\ndo 
derivarse del mismo res pon sabdió ades 
de orden penal cosUra los vigilantes de 
la^fi^ión celular de dicha ciudad, don 
Máiiuel Lligoña Estevez, D. Enrique Val 
Boix, D. Diego Gómez Pérez, D. Leandro 
Auge Boch D. Juan Castalia no Coronado 
y D. Damián Rigó Vila, por cuya causa 
han sido suj^pendidos interinamente de 
conformidad con lo dispuesto en los ar* 
tíoulos 43 y 44 del Re d decreto de 16 de 
Marzo de 1891 y su concordante el 68, nú* 
mero 3.  ̂de la ley Electoral de 8 de Agos; 
to de 3907, comuni>;o á V. S. las citad¿6S 
suspensií ces á los efoctos oportunos, de
biendo de insertartee en su día esta orden 
OH la Gacsta de Madrid.

Dios guarde á V̂. B, lujichos años. Ma- 
(áfiíj, 13 de Noviembre de 1911.—Ei Di- 
wctor general, A. Pérez Crespo.
Sáñpr Presidente de la Junta de Patro-

jBitto de Valencia.

M IN ISTE RIO  D E  H ACIE N D A

D irp c e ió ^  Grovieral d e  l a  Hoiiida 
j  C l a s e »  P a s i v a s .

ASUNTOS de ultramar
jAouerdos adoptados {>or esta Dirección 

General, recaídos en la reclamación dé 
ObAígaeiones procedentes de Ultramar, 
que por ser desconocido el paradero de 
Ipáíti teresados se les notiñcan á éstos por 
medio, la GaQeta de Madrid, en cum-
plimiéA délo que dispone el artícuío 45 
aói RégIí;i?L«ntó de procedimiento, para 
las reclamac'^ones económico lídmlnistra- 
tivas do 13 Octubre de 1 9 0 advir- 
tiéndiles que contra dichos acuerdos 
podrán interponét;< «i procediese, recurso 
de alzada ante el Tribunal guberriatiV J 
del Miaigterio de íK'titíníía en el término 
de quince días, contausnjS desde el siguien- 
tt ai de esta inserción.

A Di Antonio Lacorte Ban Juan:
Vista ia instancia formutada p^w don 

Antonio Lacurte San Juan, solicitando el 
abono de haberes pasivos deyr.agados 
como pensionista de cruz deiMérito Mi
litar:

ReAuIta:Mo según cédula expeíli ta por 
el SubsecDtam del Miuirftí rio de la Gue 
rra con fecha 26 de Noviembre de IhSl 
que D. Antonio Lacorte San Jaáo m  ha
llaba comprendido en las Reales Órdenes 
circulares de 23 de  ̂Agoato de 1875 y 18 
de Junio de 1876, que concedían m  cruz 
del Mér ito Militar, con la peosión men
sual vitálioia de 7,50 pesetas, por ío que 
se le expidió la mencionada cédirla para 
q ie pudiera usar la correspondiente 
cniz:

ResuLanóo que el interesado, f n su 
meneioBada iot^tariCia, solicita ei 5td'>no 
de los hiibcfós de la po.^sióo de dicha 
cruz, Cv*rrespondiem«s al período cora- 
prendido entre el i.® ae Eccro «io 1890 ? 
el 31 de Diciembre de 1898, añadiendo 
que ím  referidos h^be. ei le corre^-pondía 
percibhioB OJO Santa GUíra (Cuba):

Confínderafído que entre ios documen
tos presentados por el interesado no figu
ra ninguno en que conste el adeudo de 
ios h?*ibcrcs qne reclama, por lo que es 
preciso comprobar este extremo ahtcB do 
adoptar ninguna otra resolución en ei 
asunto,

Eíta Dirección, por acuerdo da 12 do 
Junio de 1911, ha suelto requerir á don 
Antonio Lacerto San Juan i^^ra que en el 
término de seis meses presente un certi
ficado expedido por la Secreta ría *i« fía  
ctenda de la República de Cuba, debd la
mento legalizado, y en el cual se haga 
constar, con referencia á las nóminas de 
Clases Pasivas y demás antecedentes 
existentes en  las Admioistracionca do 
Hacienda de Iss seis proviacias de aque 
lia Isla, procedentes de la Administra
ción de España, que desde de Eoero 
de 1890 hasta 31 de Diciembre de 1898 no 
se han abonadlo haberes pasivos ai refe
rido í>. A ítonio Lacorte San Juan, y caso 
de habérsele abonado algunos, cuáles 
fueran éstos y á qué meses corresponden.

A D. Manuel Alonso de Celada:
V:sta la instancia formulada por don 

Manuel Alonso de Celada, como apodera
do de D. Primitivo Calvo Gabete> recla
mando el aboiio de haberes pasivos de
vengados por ésta en concepto dé pensio
nista de cruz del Mérito Militar: 

Resühaiido que 1). óíanuei Alonso de 
Celada, aunque afirma ser apoderado de 
su representado, no presenta ningún do
cumento que lo compruebe: 

Coiísiderandiií que mientras no se acre 
dite el carácter con que ei Sr. Alom o de 
Celada comparece no es posible entrar á 
examinar la procedencia de la rech ina- 
cióii q lie formula,

Et ia Dirección, por acuerdo de 12 de 
Ju  io da 1911, ha íe^iiclto requerir á don 
Manuel Alonso de Celada para que, en el 
término de quince días, presente la escri
tura de poder otorgada á su favor por 
D. Primitivo Calvo Clabete,

A D.* Juana Rodríguez Tudela:
Vista la instanci?i formulada por doña 

Juana Rodríguez Tudela, solicitan lo el 
abono <ie hab-res pasivos devengados 
por su esposo ií-1 Teniente Cüron*tl o.Ira 
do que fué D. Benigno Vivero Mora, co- 
rre>p m Ji0üt‘ s á los meses de Agosto, 
í^eptieinbre, Oidubre, Noviembre y Di
ciembre da 1897, y á ios de Febrero, Mar
zo, Abril y Mayo de 1898;

Resultando que esta Dirección, antes
de resolver sobre la reclBmneién in ter
puesta, requirió á la interesada para que 
presentíísi^ la partida de defunción de su 
cdudo causante y el testamento otorgado 
por e! piíis 0 0 , ó, en su defeMo, la dü(ha- 
ración d  ̂ hereíieros de dicho D. Benigno 
Vivero Mora:

Resuítaiiido que publicado en la (tAOe- 
TA de;ÓIadrid dich<» acuerdo, por ser d<íS- 
conoíúdo el paradero de la reclamante, 
éda no ha interpuesto recurso alguno 
contra el minmo en el plízo reglamen
tario: -

C ,mí3Íderaodo que siendo necesaria la 
pi'eéenta’̂ ióii d ios ciiados documentos 
pí;ra acreditar el caráetar con que com- 
pBri’CH iñ f rida seih ra H‘> irígue?; Tu- 
deia, m entras esto no se haga es impo
sible e drar á examinífr la procedencia 
do i a poi i clón que f ormula,

Sííto D i'v ccióo, por acoro lo de 17 de Ju 
lio de 1911, ha resuelto declarar só) cur
so jas ioatanclíis f rmuladas por D.  ̂Jua
na Kodri íoorá Tudela, con fechas 4 de Fe
brero de 19Ó1 y 4 de Junio de 1903, en las 
que reclama ei abono de la bcnvíflcacióii 
del haber pasivo de bu esposo el Teniente 
Coronel redrado que fué D. Benigno Vi
vero Mora, correspondiente á los meses 
de Agosto, Septiembre, Octubre, Noviem
bre y Dirdembre de 1897, y á los de Fe
brero, Marzo, Abril y Mayo de 1898.

A D. Andrés Prieto y Prieto:
Vísta la iiístanda formulada por don 

A rtdré? Prii tu y Pídoio, por sí y eo repre- 
Fontación de sus hermanos D. Jesús y 
D.* María, reclaranndo el abono de hab 
les pasivos dtJvengados por su madre, 
D.®̂ Josefa Prieto y S íí chez viuda en se
gundas nupcias del Auxiliar vi© Almace
nes de segunda elipse dol personal de Ar
tillería D. Manuel Yurna Rodríguez: 

Resaltando qae el reclaínante no acom
paña doeom íiío alguno que justifique el 
carácter con que comparece, por lo que 
esta Dirección le requirió para que apar • 
te la justtficacióii del aileudo de los ha
beres que reclamaba, pres^ínt^sa el testa
mento do la cau: ante ó declaración do 
herederos do la mr»rnj , pa tfda do de
función de la in ic da señora y e>cntu' a 
de pode ‘ otorga ia á fn/or dei r eferido 
D. Andrés i ’rieto y Prieto, por sub her 
manos Ci.* Marte y O. J  sús:

BesuUicdo que, rmíificado por medio 
de la Gaceta í»e AIadrid el citiuio aciu r 
do por ser deaccnocido el paradero del 
reciariiaGi ), no se iníorpuso contra aqaéi 
recurro aigano en ei plazo r-^glamentario: 

Gonsideracdo qu  ̂Síondo necesaria la 
presaníacióu de los citados do^mme/ues 

H acre ilt^ir el car mter con qn*. o »m* 
parece el rrh 'r du Sr. P îitilo y 
mientras esto no se haga es i - poBíble 
entra?* á fí orvcederiC:',-. ‘Je ia
prticjón que fonnul ,

E-»i« Dirr^oción, per acuerdo de 19 de 
Jidio d© 19M, h>̂ reswúio dcclarfir alo 
cuT'io ia insii^Dcia fo^veiiiada eo<, fecha 
22 a© Abril de 1902 p >r D. André: .̂ Pí lelo 
y Prieh», por sí y á noinl^re de su^ her
manos D. Jesús y D.®* Milla, reclamando 
ei aban- d i habares pasivos devengados 
por su madre. D / Josefa Prieto Sino hez, 
viuda en segundas nr»p Úíííí del Auxiliar 
de segUíHíft clase del personal de Artille
ría D. Manuel Yurna Rodríguez.

A D. M OTuel Humero Ya i iie:
Vi ía hi iiist^ecia formula 3a por don 

Mcüiuei Ro neru Yvgü% como b-poderado 
de las huó; fauas de D.®' Magdalena Celi
na Carralj, solicitando el abono do varias
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Y BELLAS ARTES

Dlreedén General de Primera
f n ^ e n e n ^ e - ...

ReB ultando que, fegún matliflesta e l  
Comisario especial encargado do la di
rección de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Las Palmas (Canarias), el 
Profesor numerario de la  misma D. Juan 
Hidalgo Romero no s e  ha presentado á  
d esem p eñ a r  su  cargo d esd e  Enero 1910,
alegando hallarse enfermó» ' \

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se declare á dicho D. Ju ih  H i
dalgo y Romero inúurao en el artfnhilo 
171 de la Ley de 9 de Septiembre do Í957, 
declarándose vacante la plaza que ocu
paba, y sin perjuicio de lo que resulte 
del expediente que se forme» easo de que 
lo invoque el interesado, con arreglo á lo 
que previene el artículo 170 do dicha Ley.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años.Ma- 
drid,14 de Septiembre de 1911.=El Direo- 
tor general, R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.

mensualidades del haber pasivo d é  di
cha señora, pensionista de Montepío de 
Ultramar:

Resultando que esta Dirección, antes 
de resolver sobre la reclamación inter
puesta, requirió al Sr. Romero Yagüe 
para que presentase el testamento ó auto 
de declaración de herederos abintestato 
de la causante y  la licencia marital con
cedida á su hija D.‘ Adelaida para el otor
gamiento de la escritura de poder, otor
gada á favor del referido Sr. Romero Ya
güe, cuya escritura debería ser reintegra
da con pólizas por valor de cuatro pese
tas, así como concuna póliza d é  dos ^pese- 
tas, el certificado de cese:

R esu lta n d o  q u e  p u b lica d o  e n  la  GtACE- 
TA DE Ma d r id  d ich o  a cu erd o , p o r  ser  des
co n o c id o  e l p aradero  d e l rec lam an te, é ste  
n o  ha in terp u esto  recu rso  a lg u n o  contra  
el m ism o  en  e l p lazo  reg lam en tario :

Considerando qua siendo necesaria la 
presentación de los citados documentos 
para acreditar el carácter con que com
parece el referido Sr. Romero Yagüe, 
mientras esto no se haga es imposible en
trar á examinar la petición que formula,

Esta Dirección, por acuerdo de 26 de 
Agosto de 1911, ha resuelto declarar sin 
curso la instancia formulada con fecha 
25 de Febrero de 1902—ingresada el 28 
de dicho mes—por D. Manuel Romero 
Yagüe, como apoderado de las huérfanas 
de D.* Magdalena Celina Carrail, recla
mando el abono de los haberes pasivos 
devengados por ésta, en concepto de pon- 
fíionista de Montepío de Ultramar, desde 
©11.̂  ̂de Marzo de 1898, hasta el 20 de No
viembre del mismo año.

Madrid, 15 do Noviembre de 1911.=C6- 
BÓn del Alisal.

Tenciendo en 1.® de Enero de 1912 
un trimestre de intereses de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, repre
sentados por el cupón número 41, unidos 
á los títulos de la emisión de 30 de Di
ciembre de 1908, los intereses de inscrip
ciones nominativas de igual renta y  el 
cupón número 10 de los títulos del 4 por 
100 amortizable, emitidos en virtud de la 
Ley de 26 de Junio de 1908,

Esta Dirección General, en virtud de la  
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903 
y  Real decreto de 27 de Junio de 1907, ha 
dispuesto que desde el día 1.® de Diciem
bre próximo so admitan por el Negociado 
de Recibo de sus Oficinas, todos los días 
no feriados, de nueve á doce de la maña
na, los cupones de las referidas Deudas 
del 4 por 100 interior y amortizable, ó los 
créditos originales, según clase, á fin de  
que oportunamente se efec tú e  el pa g o  de 
los mismos.

La presentación de dicho» valores se 
hará precisamente en las facturas impre
sas que para cada una de ellas se facili
tarán gratis en la portería de este Centro 
directivo, y en ellas consignarán los inte
resados todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que contengan ras
paduras ni enmiendas, advirtiéndose que 
los cupones del 4 por 100 interior amorti- 
zable y las inscripciams nominativas de 
igual rentaf han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento y número del cupón, sin 
pupa circunstancia no serdn admitidas»

Les títulos áhiortizádéé Sé presentarán 
endosados en la siguiente forma: A la Di
rección General de la Deuda y Clases Pa
sivas, fecha y firma del presentador, y lle
varán unidos los cupones siguientes al 
del trimestre en que se amorticen.

Las facturas que contengan numeración 
interlineada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que,por ser insuficien
te el número de lineas destinadas á una 
serie cualquiera, se haya utilizado la casi
lla inmediata para relacionar los cupones 
de dicha serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; pues en 
este cáso, deberá exigirse d los presentado
res que utilicen facturas separadas para 
los cupones de las series restantes, emplean
do una factura para los de mayor canti
dad ó número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En cada linea 
no podrán ser facturados más que cupones 
de numeración correlativa.

Por él importe de los cupones de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior amor
tizable, y de los intereses de las inscrip
ciones nominativas, se expedirán res
guardos que satisfará el Banco de Espa
ña, con arreglo á Ja Ley de 29 de Mayo 
de 1882, y convenio celebrado con dicho 
Establecimiento en 22 de Noviembre si
guiente: los primeros al portador y los 
últimos á los dueños de las inscripciones 
ó  á sus apoderados reconocidos, como se 
ha verificado en trimestres anteriores, 
cuando esta Dirección General haya re
conocido y cancelado los cupones de in
tereses de inscripciones, de cuyo resulta
do se dará inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole los talones corres
pondientes á los resguardos, á fin de que 
haga los llamamientos para su pago.

A los seis días de haberse presentado 
las inscripciones, podrán los interesados 
acudir á recogerlas al Negociado de Re
cibo, firmando el recibí en las facturas co
rrespondientes.

Lo que sé anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 16 de Noviembre de 1911.= 
Director general, Cenón del Alisal.

=E1

MIÍ^ISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
InsfieeciéM  G esteral de Ss&Mldad 

exterior.
Según noticias cfioialea recibidas en 

este Centro, se han desarrollado casos de 
cólera en el lugar austríaco denominado 
Torre, perteneciente al Municipio de Pa- 
renzo, en la costa del Adriático.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, ei. del comercio, Directores do es
taciones sanitarias de puertos y terrestres 
fronterizas y á los efectos de lo dispues
to en 0) vigente Reglamento de Sanidad 
exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1911.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles do las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general dei Campo de Gi- 
braltar.

Timo. Sr.: Vista la propuesta que c 
Claustro do Profesores de la Escuela de 
estudios superiores del Magisterio hace 
de las Soccfones á que deben estar ads
critos los Auxiliares de la misma:

En cumplimiento de la 6.* disposición 
transitoria del Real decreto de 10 de Sen 
tiembre último,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bfen 
disponer:

1.® Que se declare que D.» Pilar Mu* 
guet, nombrada Auxiliar por Real orden 
de 10 de Septiembre, esté adscrita á la 
Sección de Labores.

2."" Que se nombre á D. Francisco P©- 
reira y Bote, Auxiliar de estudios comu
nes de dicha Escuela, y á D. Teodosio 
Leal, Auxiliar de Idiomas de la misma, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas cadai 
uno.

3.® Que por el Claustro de la Escuela 
se proponga á cuál de los dos Auxiliares 
de estudios comunes ó de Letra» deben 
ser destinados los señores Bueno y Se
rrano; y

4.® Que teniendo en cuenta que
los Auxiliares citados desempeñaban los 
puestos de Profesores supernumerarios 
6 Inspectores en dicha Escuela antes d© 
la publicación del Real decreto mencio
nado, y que no han dejado de prestar sus 
servicios ni un solo día, se consideren 
posesionados de los cargos de Auxiliares 
desde el día siguiente A aquel en que ce- 
saren en los anteriores.

Do Real orden, Comunicada por el Ex- 
celentísuuo Señor Ministro, lo participo á 
Y. i. para su conocimiento y demás efec- 
tos. Dios guarde á V. I. muchos año». Ma
drid, 11 do Noviembre de 1911.—El Di
rector general, R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad C'sntral,

Lo que se hace público en la Gaceta á 
los efectos del artículo 68 de viaenta 
ley Electoral, " *

PAP8ia--ftifc Típ, -SucM nw  <i« San ViwnMk wém, 90.


